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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6869 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
3338/25.- 
     Caleta Olivia, 28 de Noviembre 
2.025. 
 
Visto: 
 

El Proyecto de Ordenanza N° 
571/2.025, presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, y; 
 
Considerando:  
 

Que el Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos – Ejercicio 
2.026, en cumplimiento a lo establecido por 

el Artículo N° 150, inciso 2 de la 
Constitución Provincial, Artículo 62 de la 
Ley 55 Orgánica de Municipalidades y su 
concordante con el Artículo 4° de la 
Acordada 54; 
 

Que tiene como objetivo la 
determinación anual del Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de 
la administración municipal, con la 
participación del Honorable Concejo 
Deliberante, la Empresa Urbano Sociedad 
del Estado y la Empresa de 
Telecomunicaciones y Servicios 
Audiovisuales de Caleta Olivia Sociedad del 
Estado; 
 

Que los esfuerzos están 
orientados a garantizar el equilibrio fiscal 
de la administración municipal, la 
recomposición del poder adquisitivo de los 
salarios municipales, en mejorar la calidad 
de los servicios y el fortalecimiento de las 
distintas áreas generadoras de ingresos 
propios del municipio; 
 

Que durante el segundo año de la 
gestión, fuimos afectados por la caída 
generalizada  a nivel nacional de las 
coparticipaciones provinciales lo cual nos 
ha perjudicado. En términos monetarios 
hemos sufrido una caída acumulada desde 
11/2.024. Por lo que tuvimos que trabajar 
en políticas a la mejora de la recaudación, 
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en planes de moratorias para los 
contribuyentes, en negociones con los 
proveedores en cuanto a políticas de pagos, 
todo ello a fin de  continuar cubriendo las 
necesidades básicas de cada sector para su 
funcionamiento, así como los servicios 
esenciales de la Ciudad; 
 

Que se ha dado primordial 
relevancia a la pavimentación de la ciudad a 
fin de beneficiar la circulación de los 
vecinos de la Ciudad. En cuanto al plan de 
obras todo lo que se ha logrado y proyecta 
para el año 2.026 se realiza con mano de 
obra municipal, con fondos de 
funcionamiento, acuerdos o programas 
especiales como Fondos de Termap, 
Convenio de Casino y por los ingresos que 
provienen por la Venta de Lotes (Comisión 
Bidepartamental). Para el año 2.026 de 
acuerdo lo planificado por la Secretaria de 
Panificación se estima vender más de 830 
lotes los cuales serán afectados a Obras, o a 
gastos inherentes a poner en condiciones 
los terrenos; 
 

Que además, el Municipio 
acompaña a los planes sociales, creando el 
Programa de Práctica Ocupacional de 
Acción Comunitaria (PROACOM), a cargo de 
la Secretaría de Gobierno, como una forma 
de mejorar las condiciones 
socioeconómicas de más de 300 
beneficiarios; 
 

Que a pesar de las dificultades 
macroeconómicas, en materia salarial, 
durante el año 2.025, se sigue dando 
prioridad a la mejora de los salarios de los 
trabajadores municipales con la ayuda de 
Gobierno Provincial; 
 

Que con el objetivo de mantener 
condiciones laborales favorables y 
garantizar la estabilidad del empleo 
público, los empleados municipales 
continúan cubiertos ante accidentes 
laborales a través del contrato de ART 
vigente; 
 

Que para la elaboración del 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, se tomaron en cuenta los datos 
reales de la ejecución presupuestaria 
correspondiente al año 2.025, así como las 
proyecciones para el 2.026, tanto de los 
recursos como de los gastos. Estas 
proyecciones se realizaron con base en los 
indicadores macroeconómicos del 
Presupuesto Nacional, que contempla una 
tasa de inflación anual proyectada del 
10,1%, un tipo de cambio de $ 1.423 para 
finales de 2.026, y un crecimiento del PBI 
del 5% para el mismo año. Asimismo, se 
consideraron las variables fijadas en el 
Presupuesto Provincial en relación con la 
coparticipación federal de recursos 
(Nacional, Provincial y Regalías), proyectada 
para Caleta Olivia. Durante el proceso de 
confección del presupuesto, se incluyeron 

los aportes y sugerencias de cada Secretaría 
y del Honorable Concejo Deliberante; 
 

Que siempre fue  prioridad lograr 
una gestión ordenada de las cuentas 
municipales durante  el ejercicio 2.025, 
pese al déficit que tuvimos durante todo el 
ejercicio,  lo cual perjudicó la dinámica de 
pagos operativos, de obras, de sueldos, 
debiendo  ajustar los gastos, renegociar 
deuda con los proveedores y buscar 
alternativas constantemente mes a mes; 
 

Que durante 2.025, se destacó el 
esfuerzo por recuperar la deuda pendiente 
por impuestos, tasas, contribuciones y 
servicios a través de la Dirección de Gestión 
de Cobranzas y Procuración de la Deuda, y 
se considera de suma importancia 
continuar con este lineamiento en el año 
2.026; Que además de los planes de 
moratorias, se proyecta dar un beneficio a 
los contribuyentes cumplidores; 
 

Que se proyecta solo un 
incremento del 15% en los Recursos 
Corrientes con respecto a 2.025, producto 
de recupero de cobranzas y las gestiones 
realizadas por cada Secretaría, 
considerando que el valor modulo general 
no se ha modificado ya que se considera 
que los comerciantes, empresas y vecinos 
en general han sido afectado por la 
situación económica del país. Durante 
2.026, se continuará implementando 
mejoras en los sistemas de recaudación, 
como plataformas virtuales, en 
colaboración con el personal municipal de 
la Supervisión de Modernización; 
 

Que para 2.025, se implementó el 
cobro de estacionamiento medido, lo que 
contribuyó al ordenamiento vehicular en las 
zonas céntricas de la Ciudad y al aumento 
de la recaudación municipal; 
 

Que el presente Presupuesto 
refleja de manera clara y concreta la 
realidad económica y financiera de la 
Municipalidad de Caleta Olivia resaltando 
que la gestión de gobierno está en la 
permanente búsqueda de acciones que 
redunden en el mejoramiento de la calidad 
de vida de cada uno de los habitantes; 
 

Que realizando un análisis de las 
partidas presupuestarias para el año 2.026 
de Cálculos de Ingresos y Egresos: 

 
1.1 Análisis  Económico  de  los  
principales rubros de recursos 
 
Los Recursos Totales se proyectan que 
alcancen $ 83.610.665.902,56 Estos 
recursos incluyen Ingreso Corrientes que 
representan el 94.41% sobre el Total y 
Recursos de Capital que incluyen 
Contribuciones figurativas que representan 
el 5.59%. 
 

RECURSOS TOTALES 
 

Concepto Total % 

Ingresos 
Corrientes 

$ 78.936.160.102,56 94.41 

Recursos de 
Capital 

$ 4.674.505.800 5.59% 

TOTAL $ 83.610.665.902,56 100 

 
Dentro de los Ingresos Corrientes de 
Jurisdicción Municipal los más relevantes 
son los Ingresos Tributarios que 
representan el 11.36%, seguidos por los 
Ingresos no tributarios que representan el 
4.51% y los Especiales que representan 
0.26%. 
 
Dentro de los Ingresos Corrientes de Otras 
Jurisdicciones el más significativo es el 
Régimen de Coparticipación que representa 
el 48.13%, seguidos por el Aporte para 
Déficit que representa 24.98%. Y por 
último, Contribuciones Figurativas que 
representa el 2.13%; 
 

Concepto Total % 

Ingresos 
Tributarios 

$ 8.965.689.023,12 
 

11.36 

Ingresos no 
Tributarios 

$ 3.562.347.826,13 
 

4.51 

Ingresos 
Especiales 

$ 203.049.511,78 0.26 

Remanentes 
ejercicio 
anterior 

$ 6.808.556.721,41 
 

8.63 

Regímenes de 
Coparticipación 

$ 37.995.715.352,00 
 

48.13 

Aportes para 
déficit 

$ 19.720.041.668,13 
 

24.98 

Contribuciones 
Figurativas 

$ 1.680.760.000,00 
 

2.13 

TOTAL $ 78.936.160.102,56 100 

 
Los Recursos de Capital están conformados 
por Recursos Jurisdicción municipal que 
representan el 90.72%, dentro de los 
mismos se incluyen las Venta de terrenos y 
Contribuciones figurativas que representan 
el 9.28%; 
 

Concepto Total % 

Venta de 
Activo Fijo 

$ 4.240.000.000,00 90.71 

Reembolso 
de 
inversiones 

$  600.000,00 0.01 

Contribucion
es 
Figurativas 

$ 433.905.800,00 9.28 

TOTAL $ 4.674.505.800 100 

 
1.2. Análisis económico de los principales 
rubros del gasto  
El total de gastos de la Municipalidad se 
proyectan que alcancen $ 
83.610.665.902,56. La partida 
presupuestaria que mayor se destaca es la 
del pago de personal que representa el 
70.26% y seguidos por Trabajos Públicos de 
Administración propio como de terceros 
que representa el 8.57% y Bienes y servicios 
no personales que representa el 15.75%. 
 

Concepto Total % 

Personal  $ 58.748.358.252,22 70.26 

Bienes y 

Servicios no 

personales 

$   13.168.968.913,74 15.75 

Transferencias 

para financiar 

erogaciones 

Ctes. 

$ 1.632.645.559,11 1.95 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 05 de Diciembre 2025   P á g i n a  | 3 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                              COPIA FIEL B.O N° 874 

Erogaciones 

Figurativas Ctes. 
$ 1.680.760.000,00 2.01 

Bienes de 

Capital 
$    992.091.118,21 1.19 

Trabajos 

Públicos 
$ 6.172.842.059,28 7.38 

Deuda Atrasada $    1.215.000.000,00 1.45 

TOTAL $ 83.610.665.902,56 100 

 
Que por todo ello resulta 

fundamental dotar al Municipio del marco 
legal necesario para la correcta ejecución 
del Presupuesto 2.026; 
 

Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1.- FÍJASE, en la suma de Pesos 
Ochenta y Tres Mil Seiscientos Diez 
Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil 
Novecientos Dos con 56/100 Centavos ($ 
83.610.665.902,56) el PRESUPUESTO 
GENERAL DE RECURSOS, de la 
Administración Municipal, Honorable 
Concejo Deliberante, el Juzgado Municipal 
de Faltas Nº 1 y 2, Juzgado de Defensa del 
Consumidor, Empresas Tele servicios S.E y 
la Empresa de Transporte URBANO S.E, que 
regirá para el año 2026 de acuerdo al 
detalle que figura en planillas anexas que 
forman parte de la presente Ordenanza.- 
 
Artículo 2.- FÍJASE, en la suma de Pesos 
Ochenta y Tres Mil Seiscientos Diez 
Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil 
Novecientos Dos con 56/100 Centavos ($ 
83.610.665.902,56)  el PRESUPUESTO 
GENERAL DE GASTOS, de la Administración 
Municipal, Honorable Concejo Deliberante, 
el Juzgado Municipal de Faltas Nº 1 y 2, 
Juzgado de defensa del Consumidor, 
Empresas Teleservicios S.E y la Empresa de 
Transporte URBANO S.E, que regirá para el 
año 2.026 de acuerdo al detalle que figura 
en planillas anexas que forma parte de la 
presente Ordenanza.- 
 
Artículo 3.- ESTÍMASE como consecuencia 
de lo expresado en los artículos anteriores 
el siguiente balance preventivo financiero, 
formando parte integral de la presente 
Ordenanza. 
 
CONCEPTO  TOTAL 
Erogaciones (Art.1º)           $83.610.665.902,56 
Recursos (Art.2º)        $ 83.610.665.902,56 

PRESUPUESTO EQUILIBRADO $           -0- 
 
Artículo 4.- FÍJASE la Planta Funcional en 
2.901 (Dos mil novecientos uno) el número 
de cargos de Planta Permanente de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:     2.817 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:                  84 

Artículo 5.- FÍJASE en 333 (Trescientos 
Treinta y Tres) el número de cargos de 
Planta Contratada y Transitoria de acuerdo 
al siguiente detalle, conforme a la totalidad 
de contratos existentes: 
 
 DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:      322 
 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:                11 

 
Artículo 6.- FÍJASE en 228 (Doscientos 
Veintiocho) el número de Cargos Políticos y 
Autoridades Superiores de acuerdo al 
siguiente detalle: 
   
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:         193 
 JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS:                          2 
 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:                 32 
 JUZGADO DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR:         1 

 
AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo 
Municipal a incluir en su planta de 
Autoridades Superiores los cargos de 
Conducción y Asesoramiento que serán 
Directores Municipales, Secretarias 
Privadas, Asesorías y Coordinadores de 
acuerdo a la estructura orgánica que el 
municipio determinó. Sus remuneraciones 
serán equivalentes a los porcentajes 
calculados sobre la base de remuneraciones 
del Intendente Municipal, el que será 
equivalente en cinco (5) veces a la 
asignación del Módulo 1 de revista y de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
Secretario/a…………………… …Hasta 95 % 
Subsecretario/a………………….Hasta 85 % 
Supervisor/a……………………… Hasta 75 % 
Asesor/a……………………………. Hasta 65 % 
Coordinador……………………….Hasta 65 % 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
incluye la planta de Autoridades Superiores, 
según proyecto, los cargos de Conducción, 
Ejecución y Asesoramiento que serán 
Secretarías y Asesorías de acuerdo a la 
estructura orgánica que el mismo 
determine. Sus remuneraciones serán 
equivalentes a los porcentajes calculados 
sobre la base de la remuneración de un 
Concejal de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Secretario/a……………………….Hasta 90%  
Asesor de Bloque……………….Hasta 80% 
Asesores……………………………...Hasta 70% 
 
La remuneración del Intendente Municipal, 
será equivalente a 5 veces el sueldo Bruto 
del Módulo 1, integrado por el sueldo 
básico, adicional dedicación funcional y 
adicional por zona. 
 
La remuneración de las Autoridades Electas 
del Honorable Concejo Deliberante será 
equivalente al 95% de la Remuneración del 
Intendente Municipal integrado por el 
sueldo, adicional dedicación funcional y 
adicional por zona. 
 
Establécese que los gastos de 
representación para las autoridades de 
Departamento Ejecutivo Municipal y del 

Honorable Concejo Deliberante serán 
equivalentes al sueldo básico del Módulo 
1.- 
 
Artículo 7.- La Planta del Personal Docente 
para el ejercicio 2.026 será de 206 
(Doscientos Seis) personas que cubran 
dichos cargos.- 
 
Artículo 8.- AUTORÍCESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a incorporar al 
Presupuesto de Gastos los Créditos 
necesarios para amortizar la deuda 
mantenida con la Caja de Previsión Social y 
la Caja de Servicios Sociales, explicitas en el 
Anexo XVII en la medida de las 
posibilidades del financiamiento que se 
obtengan proveniente de mayores recursos 
que se logren o desafectando créditos 
asignados mediante la obtención de nuevos 
recursos. 
Todo ello de acuerdo a lo establecido en los 
Artículos 36º y 37º de la Acordada 54 y por 
acuerdo de compensación de acreencias 
con el Gobierno Provincial de corresponder. 
Déjase establecido que el Departamento 
Ejecutivo Municipal ha puesto en 
conocimiento de ambas Cajas que los 
créditos a favor del Municipio son mayores 
que las deudas, “supuestamente” 
contraídas con las mismas.- 
 
Artículo 9.- AUTORÍCESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a modificar el 
Presupuesto reforzando los créditos ya 
asignados o incorporar nuevos créditos, 
cuando por motivos de convenio con el 
Gobierno Nacional y Provincial se realicen 
nuevas erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones. El Departamento Ejecutivo 
Municipal podrá disponer de la 
reestructuración del presupuesto que 
resulte necesario de las partidas, dentro de 
la suma total fijada en la medida que no 
altere el Total del Presupuesto de Gastos y 
a su vez incorporar los adelantos de 
Coparticipación Provincial y Nacional.  
El Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de la Secretaria de Hacienda, elevará 
copia de los decretos respectivos al 
Honorable Concejo Deliberante 
independientemente de su inclusión legal 
en los documentos correspondientes a la 
ejecución presupuestaria que realicen 
según la normativa vigente.- 
 
Artículo 10.- FÍJASE que durante el Ejercicio 
2.026 cuando se incorporen créditos por la 
aplicación de nuevos impuestos, tasas y/o 
contribuciones, el Departamento Ejecutivo 
Municipal deberá elevar al Honorable 
Concejo Deliberante las propuestas 
respectivas para la inclusión de dichos 
créditos en el Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 11.- FÍJASE para el Ejercicio fiscal 
2.026 el Presupuesto General de Gastos y 
Recursos presentado por la Empresa 
Teleservicios S.E. en la suma de $ 
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542.396.162,14 (Pesos Quinientos Cuarenta 
y Dos Millones Trescientos Noventa y Seis 
Mil Ciento Sesenta y Dos  con 14/100) 
correspondientes a Ingresos, y en la suma 
de $ 542.396.162,14 (Pesos Quinientos 
Cuarenta y Dos Millones Trescientos 
Noventa y Seis Mil Ciento Sesenta y Dos  
con 14/100) correspondientes a Egresos 
conforme a las planillas del Anexo XVII.- 
 
Artículo 12.- FÍJASE para el Ejercicio fiscal 
2.026 el Presupuesto General de Gastos y 
Recursos presentado por la Empresa de 
Transporte URBANO SOCIEDAD DEL 
ESTADO en la suma de $ 4.099.800.000,00 
(Pesos Cuatro Mil Noventa y Nueve 
Millones Ochocientos Mil con 0/100) 
correspondientes a Ingresos, y en la suma 
de $ 2.599.436.076,86  (Pesos Dos Mil 
Quinientos Noventa y Nueve Millones 
Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Setenta y 
Seis  con 686/100) correspondientes a 
Egresos conforme a las planillas del Anexo 
XVIII.- 
 
Artículo 13.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, dése a 
Publicidad y Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Sr. Facundo BELARDE - Norma MIRANDA 
 

DECRETO N° 3338 MCO/25.- 
              Caleta Olivia, 01 Diciembre 2025.- 
 
VISTO: 
 

El Proyecto de Ordenanza Nº 
571/2025 presentado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal en el transcurso de la 
Sesión Ordinaria Nº 624, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE a través del mismo se elevó 
del Honorable Concejo Deliberante el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos correspondiente al ejercicio Fiscal 
2.026 para su tratamiento parlamentario 
por parte del Cuerpo Legislativo en la 
Sesión Ordinaria Nº 624 del dìa 28 de 
noviembre de 2.025 

 
QUE habiéndose analizado y 

cotejado el proyecto de Ordenanza emitido 
por el Departamento Ejecutivo con el 
sancionado por el Cuerpo Legislativo, no 
existe impedimento alguno para proceder a 
promulgar el mismo, todo ello en 
cumplimiento de lo establecido por el 
Artículo N° 150, inciso 2 de la Constitución 
Provincial, Artículo 62 de la Ley 55 Orgánica 
de Municipalidades y su concordante con el 
Artículo 4º de la Acordada 54; 

 
QUE  de acuerdo a lo expresado 

se debe dictar el instrumento legal 
correspondiente.- 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTÌCULO 1°- PROMULGAR la Ordenanza 
que quedará registrada bajo el N° 6.869, 
Sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Caleta Olivia en Sesión 
Ordinaria N° 624 del día 28 de noviembre 
de 2.025, mediante el cual se aprueba el 
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y 
CÁLCULO DE RECURSOS, para el Ejercicio 
Fiscal 2.026. 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete, Sr. Mariano 
MAZZAGLIA.- 
 
ARTÍCULO 3°- REGISTRESE. Notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial para 
su publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Mariano E. MAZZAGLIA 
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Í N  D  I  C  E           G  E  N  E  R  A  L 

*  ORDENANZA  DE PRESUPUESTO 
    

*  PRESUPUESTO  ANALÍTICO 
    

*  RECURSOS 
     

*  EROGACIONES 
     

*  PRESUPUESTO   ANALÍTICO 
    

 
Anexo I Intendencia 

   

 
Anexo II Secretaría de Gobierno 

   

 
Anexo III Secretaria de Hacienda 

   

 
Anexo IV Jefatura de Gabinete 

   

 
Anexo V Secretaria de Obras y Servicios  

   

 
Anexo VI Secretaria de Planificación 

   

 
Anexo VII Secretaria de Desarrollo Social 

   

 
Anexo VIII Secretaria de Cultura y Deporte 

   

 
Anexo IX Secretaria de Politicas Integrales para la Igualdad 

   

 
Anexo X Juzgado Municipal de Faltas N°1  

   

 
Anexo XI  Honorable Concejo Deliberante 

   

 
Anexo XII Juzgado de Defensa al Consumidor 

   

 
Anexo XIII Juzgado Municipal de Faltas N°2 

   

 
Anexo XIV Servicio Telefónico 

   

 
Anexo XV Secretaría de Estrategia y Gestión Operativa 

   

 
Anexo XVI Secretarías de Infancias y Adolescencias 

   

 
Anexo XVII Teleservicios Sociedad del Estado 

   

 
Anexo XVIII Urbano Sociedad del Estado 

   

 
Anexo XIX Deuda Estimada C.S.S. y C.P.S. 
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R E S U L T A D O     F I N A N C I E R O     Y     E C O N O M I C O     E S P E R A D O 
 

  

  

           

           

1.  BALANCE   FINANCIERO   Y   PREVENTIVO 
   

2.  ESQUEMA   AHORRO CUENTAS   CORRIENTES 

           

.Total Erogaciones 
 

83.610.665.902,56 
   

       .  Recursos    Corrientes  78.936.160.102,56      

           

 . Total Recursos 
 

83.610.665.902,56 
   

       .  Erogaciones    Corrientes 76.445.732.725,07 

           

     
3.  ESQUEMA DE INVERSION 

   

           

     
       .  Erogaciones   de   Capital 

 
7.164.933.177,49 

 

           

     
       .  Recursos   de   Capital 

 
4.674.505.800,00 
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